
Información de Trámite
Nombre Trámite INGRESO AL CENTRO CULTURAL "EDUARDO KINGMAN"

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI

Descripción Mediante este trámite los ciudadanos pueden ingresar al Centro Cultural "Eduardo Kingman", previo
el pago de la tasa establecida en la Ordenaza Reglamento de organización y funcionamiento del
Centro Cultural.  Art. 11

¿A quién está dirigido? Los beneficiarios de este trámite será la ciudadanía en general, así como personas extranjeras que
podrán acceder a visitar el Centro Cultural "Eduardo Kingman" y apreciar las obras de arte del pintor
ecuatoriano.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
El público en general podrá visitar el Centro Cultural "Eduardo Kingman"

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
1. Cancelar la tarifa establecida para el ingreso.
2. Las Instituciones fiscales del área rural, presentarán la solicitud dirigida al señor Director de

Educación, Cultura, Deporte y recreación para su autorización (ingreso gratuito)

Requisitos Específicos:
Para instituciones fiscales del sector rural el ingreso será GRATUITO, previa solicitud y autorización
de la Dirección de Educación, Cultura, Deporte y Recreación.

¿Cómo hago el trámite? Se acercará directamente en las instalaciones del Centro Cultural "Eduardo Kingman", el ingreso se
realizará previo la cancelación de la tarifa de ingreso al museo que se encuentra establecido en el
Art. 11 de la Ordenanza.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo del
trámite?

De acuerdo a la tarifa establecida en el Art. 11 de la Ordenanza Reglamento de organización y
funcionamiento del Centro Cultural.

TARIFA DE INGRESO AL MUSEO

TRÁMITE VALOR A CANCELAR
Adultos 2,00 dólares americanos
Niños de 1 a 12 años

Adulto mayor a partir de 65 años

Personas con discapacidad (carnet)

1,00 dólar americano

Estudiantes con carnet 0,50 dolar americano
Extranjeros 3,00 dólares americanos

Para instituciones fiscales del sector rural el ingreso será GRATUITO, previa solicitud y
autorización de la Dirección de Educación, Cultura, Deporte y Recreación.
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¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

Dirección: Centro Cultural Eduardo Kingman, San Rafael, calle Dávila y Portoviejo

Horario: de lunes a sábado, de 08h00 a 17h00

 

Base Legal

Contacto para atención
ciudadana Funcionario/Dependencia: Walter Carrillo Darquea 

Correo Electrónico: walito.carrillo@hotmail.com 
Teléfono: 2860-928

Transparencia
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